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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 99152 

Acta 32 

 

Bucaramanga, (Santander), treinta (30) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP vs. Diana Susana Olivares Mejía en 

representación de su menor hija D.D.D.D. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada 

judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP a Lydm Consultoría  & Asesoría Jurídica 

S.A.S., quién podrá intervenir por intermedio de cualquier 

abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal como, en este caso, la doctora Lucía 

Arbeláez de Tobón identificada con T.P. 10.254 del C.S.J., en 

los términos y para efectos de los memoriales obrantes a PDF 

n. ° 4  del cuaderno digital de la Corte. 
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De otro lado, se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.   

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.    

 

Por último, por Secretaría, corríjase el Sistema de 

Gestión Siglo XXI, la caratula y el acta de reparto, en el sentido 

de indicar que Yennifer Witt Montaño no hace parte del 

proceso.    

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 31 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 138 la 
providencia proferida el 30 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 05 de septiembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 30 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 06 de septiembre de 2023 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


